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Resumen 
La evolución historiográfica ocurrida en los últimos años en relación con el 
mundo de las finanzas en general y las Haciendas reales en particular, ha 
generado grandes cambios en la percepción del interé por el gasto de lo 
Estados. La potenciación del deseo de observar cómo las Monarquías del An
tiguo Régimen gestionan la atención a sus necesidades, conlleva aparejada 
una creciente atención por el estudio de los organismos encargados de dicha 
actuación. Entre estas instituciones destaca en la España del siglo XVIII la Te
sore ría Mayor o Tesorería Genera l. Su estud io permite conocer la evolución 
política de la Monarquía y de su relación con las finanzas privadas desde una 
perspectiva diferente. Los estudios centrados en la actuación de este organis
mo, su composición interna, su estructura territorial , los mecanismos de su or
denación contable y, en definitiva, cualquier tipo de actuación ocurrida dentro 
del ámbito de su gestión son el objeto del presente estudio. 

Abstract 

The hisforiographical evolufion has occurred in recent years in relation to lhe 
world of finances in general and royal finan ces in particulal" has genera/ed 
major changes in perceived in/eresf hy spending sta tes. The strengthenillg of / he 
desire to ohse17Je hOUi the 1?1onarchies of the Old Regime managed atlentioll lo 
/heir needs. carn'es witb iI CPI increasing atten/ion devoted lo the stud)' of fhe 
agellcies responsihlefor such actioll. Among al! these insfitutions it is the Gene
ral Treasury in eighfeen/h -celltU1y Spain. Their study provides information 011 

the political evoluNon oflhe m011arcbv and its relalionslJ1p with privatefinance 
from a different perspeclil'e. The sllhject ofthis study is aU kind ofstudies which 
focllsing their inferesl 071 /he ac/iL'ilies of tbis organization, its internal compo
sition, spatial structure, managemenf accounting 0 1' any other type of aclioll 

l'elated wi/b. 
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: POLíl1CA.~ 'RESA l! I:lISTORIA'EN CANARIAS 

1. UN BALANCE HISTORIOGRÁFICO: DEL FISCAL MILITARY 
STATE AL CONTRACTOR STATE 

Hasta hace unas pocas décadas, no demas iadas. la historiografía sobre 
la hac ienda españo la del s iglo XV1I1 ado ptaba dos enroques metodo lógicos, 
cla ramente definidos y no exentos de cie rta lógica, como prim eras ap roxima
ciones en torno a la cuestió n I La prime ra o pción consistía en un análisis de 
tipo legislati \'o que pretendía definir e l marco institucional e n e l que se des
envuelve e l sistema hacendísti co e paño l partie ndo de su pro pia normativa 
-colecciones legislati vas, procedimientos de actuac ión sobre rentas, reformas 
insti tucio nale , ete.-2

, El segundo enfoque lo p rovocaba la prioridad de medir 
los resultados de la actu ació n del modelo hacendísti co en té rminos numéricos, 
referidos tanto a ingresos procede mes de las d ife remes rentas como al gasto 
soportado en sus dife re ntes apartados3. El objetivo Ciltimo sería e l de aproxi
marnos e n la medida de lo posible hacia un concepto actual como es e l de 
p resupuesto nacio nal, con todos los mati ces, para ade ntrarnos en e l te rreno 
de la evolució n de la presió n fiscal, la capacidad reca udatoria de la hacienda 
absolutista, los coste de la Mo narquía y, en último té rmino, e l prog reso del 
recurso a la de uda pública, 

Sucede con esta última línea de investigació n que, influida por los estudios 
de Fontana, tiende sistemáticamente a tratar de explicar los motivos del colap
so de l sistema hacendístico españo l con la crisis del Antiguo Régimen como 
circu nstancia atribuible, a l me nos en parte, a un anqu ilosamiento de ri vado de 
la pervivencia de des igualdades fi sca les de carácte r pe rsonal. institucio nal o 
te rritoria l l. Como consecuencia, se o bserva cie rta pre ferencia po r e l estudio 
de los ingresos y su inca pacidad para crecer -con refere ncia documental e n la 
Dirección General de Rentas del Archivo Gene ral de Simancas (AGS)-, consti
tuyendo el apartado referido al gasto una simple contrapartida justificativa de 
la necesidad de incrementar la pres ión fi scal. Esta última o pció n de análisis 
de los ga tos de la Real Hacie nda, e n tantas ocasio nes poste rgada, es la que 
ha venido a re ivindicarse en los últimos ti empos y, con e lla, la potenciació n 
necesa ri a de la Tesol'ería General como institució n e nca rgada de su gestió n;, 

• AgrJdt·zco lo~ COnlefl(ano:.. de Anl1e Dubel que han .... ervido par.,1 melorar la redJcciún final del texto ,hí (."OITIO 

d env IO <HJetlnudu de \ arias puhllcaClones en prensa. Las int\unclenci;l"; y ro~ibll's errores que aun 3_'\1 persi.sl311 
solo son dehid,)s II aulOr 

\ 'éa,e e,W Jr~lIlTIt'nlaLión en Torre" S:mchez (20 12<1: 16·17) 

: El melm Y I11J.' conocido CJel11pll> e, el uahalo de Anola 09H2 l. pero el enfoque persiste 11"" en tha por la 
.lbllnd~lncia y eJ\.hau:iII\ldad de la~ fuenteS menuonad:ls. 

~ El m~b claro eJemplo en e~ta línea puede ser el an~í. l i~ ls de los d3tClS de la TeZiorería General de ¡\1erino '\.J\,;1-

rro (!9H~), pero hl)' otros c,tuclios unpresci ndlhles como los de Fern3ndc? Albad,lejo (l9~') , Cuenca Estehan 
09HIJ, I'leper (992) () e1nü' reciente Irabajo de Jurado S:rnchez (2006) E,w ,egunda línea imerpret.lliva lóllTI
hl~n Se.:' encuentra en pkno desarrollo en OlfOS paises, \'t~ase por eJemplo en Frall< .. :i .. l. I.egay (2011) 

, Foma113 (1992) 1_1 referenlla a estos planteamientos ya se ohser,," en f'ernánde? Alh,dalejo \ 1977: 52). 

, 1'1 trJh.ljo de .Jurado S:inchez (2006) es el primero referido específicamente a la idea de ga,lo y manifiesta pcr
f<:ctamel1lL' <:1 cambio de lcndt.!llcLl 
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Uno de los principales motivos de esta renovación pensamos que puede 
haber sido la evolución metodológica experimentada a nivel europeo con el 
cambio de paradigma de la historia política , que afecta por supuesto al mun
do de las finanzas reales, desde el concepto de Fiscal Milita/JI Sta te hasta el 
de Contractor State. El primero de estos términos -que ha gozado de gran 
predicamento en la historiografía británica, con Brewer, por ser el país al que 
mejor se apl ica el contenido de la idea- viene a apuntar que la guerra y los 
costes directa e indirectamente por e lla gene rado sirven como acicate para la 
potenciación del carácter fiscal de los Estados6 Se entiende este carácter como 
generador de un estímulo sobre la capacidad recaudatoria, incremento de la 
presión fiscal, mayor capacidad de gestión contable del dinero y, sobre todo, 
agilización del recurso a la deuda pública. Parece asumible la idea de que, 
hasta la aparición del Estado del Bienestar contemporáneo, no hubo estímulo 
tan importante como las actividades bélicas para modificar estructuras hacen
dísticas o fiscales prexistentes7 Cada nueva escalada militar estimulaba la in
troducción de soluciones alternativas para la búsqueda de fondos o el rechazo 
de las antiguas. El profesor O 'Brien destaca asimismo que todos los Estados 
del continente Euroasiático experimentaron, desde los tiempos del predominio 
de Venecia hasta las guerras del opio, un necesario proceso de centralización 
de la información y la gestión con e l fin de optimizar su capacidad financiera8 

La atención a la guerra debe situarse de este modo en el centro de cualquier 
programa político con carácter reformador aplicado durante la Modernidad. 

Admitiendo la oportunidad de estas ideas, no parece sin embargo que 
todos los Estados europeos del XVIII puedan encontrar el mismo acomodo 
dentro del marco descrito. Entre ellos, o sobre todos ellos, la propia España. 
Dados los condicionamientos de partida , especialmente los relativos al domi
nio al menos teórico del comercio americano, puede afirmarse que la Monar
quía Hispánica no estaba interesada en la guerra e incluso que se mantuvo a 
la defensiva durante la mayor parte del XVII y sobre todo del XVIII. Intentó 
permanentemente evitar guerras que no podían reportarle ventaja añadida 
alguna y se vio obligada a participar en la mayor parte de los conflictos eu
ropeos llevada por la necesidad de defender su privilegiado statu qua. En el 
terreno fiscal, además, la herencia del tiempo de los Austrias influye en una 
mentalidad que desarrolla muy pronto el criterio del "alivio de los vasallos" 
como tendencia contraria al incremento de una presión fiscal a cuyos excesos 
se atribuye, ya en la época de que hablamos, buena parte del fracaso de la 

6 Véase el origen de este' phlntcamienlO en Brt w er U 9~9). en bah.llK't:;' reciente sobre su:.. apultacione ... en 5torr:-, 
(2009: 1-23 ) 

~ Lejos de e . .,t3 teoría podrían encontrarse lo,e; especi3!iSta, de la fromera militar. aunque no suelen sustentar sus 
apo n .. lciones con csruuio;-¡ financieros. \'éasl! Planas y BCl1rand (2011) . 

, O 'Bri<!n (2012: 2Z3-2Q2). 
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, POLÍnCA: EMPRESA E HIS'I'ORlÁ I'.l'i QNAR 

España lmperia l9 Muchos programas de reforma asumen en consecuencia la 
necesidad de no incrementar la base fiscal optando por la opción de mejorar 
la gestión administrativa. Del mismo modo, e l dubitativo y tardío recurso a la 
deuda pública en la España del siglo XV1Il, puede er a tribuido en buena me
dida al recuerdo de la confusión generada por los juros e n centurias pasadas IO 

in embargo, no cabe duda de que las reformas principales siempre se produ
cen en un contexto bélico o, más aún, e n los años sucesivos cuanto hay que 
costear la guerra concluida . Todas eSLas ideas nos mueven e n definitiva a una 
reflexión profunda sobre la ap licación universal del modelo de Fiscal-Milita/y 
Sta/e, de lipa británico al menos. 

El debate en torno a este concepto ha resultado ser, no obstante , cierta
mente productivo y clarificador. Uno de sus principales y afortu nados efectos 
secundarios generados ha sido e l de convencer a los historiadores de la ne
cesidad de encontrar coincidencias entre los planteamientos de los diferentes 
Estados, si no en cuanto al sistema fiscal en su conjunto , sí al menos en la 
reordenación llevada a cabo por e llo dentro del capítulo de ingresos y gastos. 
Esto es, e l Estado analizado desde la perspectiva de su comú n necesidad de 
gestionar recursos para acudir a la contratación de bienes y servicios que le 
permitan cumplir con e l desarrollo de sus funciones y e l efecto que esto tiene 
sobre la economía real". De aquí proviene e l concepto de Contractor State, 
que centra su análisis en los efectos de la actividad y la presencia del Estado 
en los mercados como agente económico. Desde esta perspectiva , todas las 
Monarquías europeas de la Modernidad son indiscutiblemente "Estados Con
tratantes" -va lga una expresión bastante menos afortunada en castellano que 
en inglés- en la medida en que todos tienen necesidades materiales y destinan 
recurso económicos para su satisfacción n 

El tiempo ha permitido ir desarrollando e l análisis propuesto por e l Con
tractor State de de cuatro perspectivas, cada una de las cuales e ntra a su vez 
en relación con otros ámbitos tradicionales de investigación . Veamos a conti
nuación los rasgos principales de cada uno de estos apanadosu 

~ ~on múltiples lo." feSllll1onlOS del ue.,eo Uí.: los l11u1i."lros esp3flole~ por nO II1cremenlJr una prc."'ii6n fi .... cal que 

considc!:lO lilllIl<: Vea,,, por CJcmplo Gonzálcl EncISO (200.3) () Ddgado B:trrado (2007). 

ti Ve~l."c Torrt'!'o S{tnChel (200-b) b';[<-I ClfCUI1.slanua pueue permitir .... c en huella ITIl.'dKb porque I;b forma ..... de 
.l!t"uón de la rt!cauuacl<Ín de ren!i1~ son l:lInbien una forma de u¿dilo. al mt!nos hasta el I11n1l1elllO de la int ro
du<.:ción de 1:1 adminisrración (ilreCl~l. 

11 \'éase Il alding v Solhes Fern (2012· 9-20). 

11 Eo;; el ,Irgumento que si rve ele ha.se rar<l el desarrollo de una nueva corrie l1l l? hbloriogr.alic3 {;' inclu"o Lit:' un 
~rup() de 1I1H.· .... Il1-pc.:ión de c.tr:i<.'ler .'-IUpr:1 europeo ut!tllcado:1 ella. Se trata dd COlllraclor St:.tlt' Group cuya.'" puhh 

CIClones se C'lKuentran reunld"s en Bo\\"n y Gnnzález Enciso (eds.) (2006), Torres S,inchez led.) (2007). Kl11glll 
Y \\'ileo, (20 10), Con,,",,\" y TO\T(':s Sinchez (eds ) (20 11 ) () H3rdlllg } Solbes (coorus) !lO 12 ) \f:¡s rd<:rencia, en 
la púgin~1 \v<:b dcl grupo \\'\\ w un::.t\e<.; l'OIllra(,.'to r.stalt:. 

I~ Lt produl'tlón 11I;.,toflogr;'tflGI nacional t,! il1lt::rnanonal dimanada d~ GltLt un:! de t'~t3~ grlnde;., hnt'J~ de lel 
balO surcra b" rosibilldJdE'~ r caraddaucc; del pre, ... t:'nte este eSludio Tr~Il:l1"emos no oh..,tante de orrecer a l gun~1 

refen:nu.1 útil rar.1 el CISO c.:_",p~1I1{)1 
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La primera perspe riva parte de la evidente coneXIOn existente e ntre el 
gasto público y la financiación del Ejército y la Marina . Obviame nte, las cues
tiones de tipo militar quedan magnificadas al hablar de l gasto, si te ne mos en 
cue nta que al menos las dos terceras partes de los abonos tie nen este obje ti
vo últimoH El aná lisis de los distintos casos nacionales constituye una clave 
interesa nte para observar cómo los Estados presionan a sus sistemas fisca les 
para obtener los recursos que necesitan con el fin de aplica rlos con la máxima 
efi cacia en el logro de sus obje tivos defensivos u ofensivos. Se trata de dar 
respuesta a la cuestión de por qué para unos la gue rra se convirtió e n un pro
blema financiero de difícil solución -e incluso e n un lastre para su crecimiento 
económico- cuando en otros ca os estimuló incluso el desarrollo de la actividad 
productiva nacional , generando competencia interna dentro de los estrictos 
márgenes dispuestos por las po líticas me rcantilistas. 

La segunda perspectiva de análisis del gasto de los Estados, nos sllua en 
relación con los productores y las formas de contratación utili zadas e ntre ambas 
partes!'. Partimos en este caso del dilema que todos los gobernantes experi
mentan a la hora de escoger e ntre la opción de fabricar directamente, a través 
de empresas propias o controladas -fábricas rea le o compañías comercia les-, 
o comprar en e l mercado. La primera solución es la deseada pero, habitual
me nte, se recurre a la segunda . Se abre entonces un nuevo e inmenso abanico 
de argumentos y posibilidades: comprar producto nacional según pautas mer
cantilistas o recurrir a adquisiciones en el extranjero , posiblemente más baratas 
y de mayor calidad ; operar e n un mercado abie rto a la compete ncia o en uno 
restringido con el fin de eje rcer, a cambio del privilegio de la concesión, un 
mayor control sobre el producto r monopolista -o, al menos, oligopo lista-; man
tener una relación constante con el proveedor, gene radora de una depende ncia 
mutua po tencialmente pe ligrosa para ambos, o recurrir al mercado en función 
de la coyuntura y las necesidades concretas, con e l riesgo de obtener e ntonces 
una in uficiente atención a la demanda. La solución preferente en toda Europa 
-con la impo rtante excepción de Gran Bretaña- sue le ser la de recurrir a unos 
pocos hombres de negocios, a ser posible nacionales, con los que soste ne r una 
re lación continuada mie ntras que, simultáneamente, se acude a los mercados 
inte rnacionales e n función de las necesidades puntuales!6 

Un tercer pe rfil de análisis derivado de las propuestas del Contractor Sta te 
se re fie re al conocimie nto de la actividad de sus principales acto res, públicos 
y privados, desde distintas perspectivas . De su observac ión se de riva un suge
rente análisis de las re lacio nes existentes e ntre la Administración y los g rupos 

" Vté"", <:lu:th.IJO tilo' Torr", San"h"z CZO l 5J, 

1"' \'e~lst" Gonzákz Enebo (20 11b: 9-16) Referenda"i bihliográfica . .., sohn.: un nllmen,l ImpOrl.tnll:' de n~lCionL'~ en 

lIartling )' <'olhe,' Fern (20 121 

,. \ 't\he G()n7~ile/. Enc;'iO (20123: 1;35- 158) en rcladon con los contrato, ck ",,""'ría , l ( )lIes Sánche7 (20 121>, 31--~ 1 ¡) 

p"r:1 el alx"tecil11lcnto de "í"ere,)' ~oll""" fen'i (20 12: 273·2<)-1) paca la adqu i'ición tld \'l','tll.lr;n dl' los l'jérClto,. 
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de interés, tanto en su dimensió n financiera como política y social. Los estu 
dios de las haciendas modernas han contribuido a alimentar, en las dos últimas 
décadas , una historia política que matiza la clás ica separac ió n e ntre Estado y 
sociedad, así como e ntre las esfera pública y privada. Así, se asume el hecho 
de que algunos hombres de negocios -asentistas, financieros y a rre ndadores 
de rentas - pudieran llegar a determinar de algún modo las prioridades de 
los Estados modernos. Dicha circunstancia no ti ende a inte rpre ta rse como 
reducción de la soberanía del Estado o del mo narca, sino que es una conse
cue ncia directa de una negociación establecida entre las panes e n función de 
necesidade recíprocas . Es una respuesta pragmática , pe ro tambié n es lícita 
-es la Hac ie nda del rey y puede hace rl o libremente-, recompen a e l servicio 
de a rrendado r o asentista -lo que se considera justo en té rminos no solo eco
nómico s ino también morales- y reduce la conflictividad social, ademá de 
ofrecer un mayor control sobre las entradas de dinero previstas y la reducció n 
de los costes de recaudación]7 Se puede considerar incluso la influe ncia direc
ta de las pe rsonas --de su pensamie nto o de su propio ca rácte r- e n la toma de 
decisiones, lo qu e da origen a este tipo de estudios centrados en la actuación 
de diferentes personalidades l8 

Finalmente, pensamos que existe una cuarta vía derivada de l análisis del 
gasto como es la centrada e n e l desarro llo de un aparato institu cio nal parale lo 
a la evolu ció n de las haciendas modernas. Se trata en este caso de examinar 
e l origen y la evolució n temporal de los organismos que gestiona n y fI scali
zan cauda les destinados a sostener e l gasto de los Estadosl9 El organigrama 
desarrollado en la mayor parte de las Monarquías e uropeas sue le presentar 
cie rta complejidad puesto que parte de una separació n -incluso una desea
ble incomunicación- e ntre los niveles admini trativos refe ridos a recaudac ió n, 
ejecució n del gasto y fI scalización de cuentas. En el caso español, ca da nivel 
da lugar a instituciones de trascendencia y continuidad -que e n muchos casos 
perdura hasta e l presente- como la Dirección Ceneral de Rentas (recaudación), 
la Tesorería Ceneral (ejecución) y la Contaduría Mayor de Cuentas (flscaliza
ción). Cada uno de estos niveles tiene importancia historiográfica e n sí mismo, 
la cual aumenta si cabe al tratar de establecer sus interrelaciones mutuas y, 
mucho más, si tratamos de profundizar e n la influ encias visibles entre nacio-

1- Desde UIl3 per .. peniva centrada en los hombre., de negocIo deMaCl b . .ltennÓn presladJ :11 grupo de lo ..... 
llJ\ ,IITOS , en .... ontinuidad <:on la linea marcada ror Caro Baroja (1<)ó9): \'éa ... c b Va lOfJ d6n dt.' 'liS resLlIt~tdo .... en 

Gonz;í lez EnCl'o (2007: 13-59). Entre los autores 4u~ bu>caron situar la rebnón e ntre lo, goberna nt~s esr:lñoles 
y el crédilo privado en un marco rolíuco exento de anatToni"'lllo:, se encuentrJ Estehan E..::;tringana (20 12> pará 
el ,iglo X\11 y Torre, Sanchez (2002" )' 2002b) rara el )." lII 

18 Son mucho,:., lu:-, ejemplu,:., que podrÍ3mo~ ofn.:cer tkntrn de la c.'·Jera pohlica, aunque no lanl()~ lo~ tlLlt! atien

den con prioridad a las cut:.'iliones económicas. Sin :.'ínllno de exh~lLl .... tI\ lti:Jd ni pretender integra rlos a todo,') e llos 
dCI1lIO dc Ulld misma corncn le f1l' ... toriográfi<.:a , deSlJ.clIllCh 10:-' e~rudio:-. cl'nlrados alrededor c.k alguno Oc..: eSlO~ 
per,ona,e, 4ue han re"l lt ado "Lile, para nuestro estudIO. s~ Iraw de los reler ido, a Orrv (Dub<::l. 2008). Grllnaldo 
(Castro, 200 1). Alberoni (Pulido Bueno, 1998 y Pére, F~rmin(lt:z -Turég,no. 2006), Ensenada (Gómez lI rdal\ez. 
1996) o \, 'all ('1',,11<;, Alarcia. 200R). Pa ra d reinado dc C"rJos IJI n " "" Torres 'i;inch"z (20J2a) 

1'" C:;on los re"iuhado!) hbtoriográficos que lrl'mO~ conociendo a lo largo dc..: <..:~tL' esruc.ho 
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nes. Los autores situados en esta línea tratan de entender las formas del gasto 
y imultáneamente el control sobre el gasto. es decir, los órganos que deciden 
y también las que canalizan los pagos, bien sea desde e l ámbito institucional 
(Consejos, Secretarías de Despacho) o desde el ámbito privado (va lidos, per
sonas de confianza, reinas, conl" sores, ete.). 

Los estudios publicados en torno de los cuatro ámbitos destacados en los 
párrafos anteriores se encuentran normalmente interrelacionados y, de hecho, 
aunque existe cierta espe ialización, abunda el número de profesionales que 
simultanean varias de e llas en su. trabajos. 

Hemos podido alcanzar así e l punto de análisis que justifica nuestro in
terés por la Tesorería General. Creemos que, de todo lo expuesto, se deriva 
la oportunidad y el interé de centrarnos e n el cuarto perfil de análisis deri
vado de la evolución del Fiseal-Military Stale hacia el Con/raetor Sta/e, para 
observar sus resultados e n e l caso español. Aunque sería interesante abarcar 
las tres instituciones arriba mencionadas, tenemos por el momento la necesi
dad de conformarnos con ofrecer un papel protagonista a la in titución que 
mayor atención ha recibido en las últimas fechas. Estamos hablando de la 
Te orería Genera l como organ i mo perteneciente al ámbito de la Real Ha
cienda española que, creada en el siglo XVI pero envilecida durante el XVII, 
vive una completa restructuración en e l XVIII que la ll eva a vivir un momento 
de máximo esplendor y completa consolidación. Lógi amente, la estructura 
de recaudación de rentas y la de fisca lización de cuentas acompañarán a la 
T sorería en nuestra exposició n. La principal ventaja de este e nfoque es que 
permite estudiar el gobierno d la Hacienda desde una nueva perspectiva, más 
arraigada en lo político, sobre el terreno, basada en la gestión cotidiana de la 
recaudación y, sobre todo, en e l control del gasto. 

2. LA TESORERÍA GENERAL: ESTADO DE LA CUESTIÓN Y 
PROPUESTA DE PERIODIZACIÓN 

En los últimos años, prácticamente en este último lustro, se han mul
tiplicado los estudios relacionados directa o indirectamente con la Tesore
ría General del siglo XVIII español. Ello es principalmente debido a la labor 
de investigación de Anne Dubet, hispanista de la Uniuersité Blaise Pascal de 
Clermont-Ferrand e n Francia, y de Rafael Torres Sánchez, de la Un iversidad 
de avarra. No hace tanto tiempo que e l profesor Dedi u señalaba que aún 
estaba por hacer un estudio e n profundidad sobre las principales instituciones 
de la Hacienda española de la J\10dernidad20 Pensamos que, hoy por hoy, 
ya no e posible sustenta r esta afirmación y lo trataremos de mostrar en las 
próximas páginas. Vaya por delante que, aun con los avance I grados, no de-
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bemos entender que la histo ri a de la Tesorería General esté ni mu cho menos 
concl uida. Todo lo contra ri o, la pro life ración de e ,tudios c011lribuye, si acaso, 
a abrir un mu ndo de posibilidades alrededor de e Jl a que merece la pe na trata r 
de compend iar, pues trascienden incluso el marco de l pro pio o rga nismo o e l 
de la histo ri a institu cio nal pa ra o frecer interesantes pe rspecti vas en la historia 
política y económica para la España de l s iglo XVIII . 

La histori a de la Tesore ría General se encuentra como decimos e n fase 
de progresión continuada aunqu e el conocimiento adquirido está poco siste
matizado y o rdenado. La principal dill cultad es , como señala Dube t, q ue la 
h islO1'1a de la Tesorería May01' no es la de un p roceso técnico lineaf- I. No son las 
mismas circunstancias histó ricas las que se o frecen durante e l proceso de su 
reordenació n en e l contexto de la guerra de ucesión -cuando se conte mplan 
d ive rsas a lte rnativas, incluida la posibilidad de su supresió n-, durante la eta
pa de defini c ió n de sus condicio namientos técnicos o, Ilna lmente, durante la 
e tapa de actuació n sistematizada tras una correcta de llnición de su no rmativa. 
Q uizá resulte a lgo prematuro trata r de establecer pe ríodos en la o rdenació n 
y desarrollo institucio nal de la Tesorería General pe ro , llevados de un justill 
cable p rop ós ito estructurador, va mos a tratar de situar cro no lógica me nte los 
tres momento q ue acabamos de destacar dentro de l contexto del siglo :A'VIII 
español. 

La primera e tapa podría quedar comprendida entre e l año 1703, fecha 
de creació n de la primera Tesorería M ayor de Guerra , y la pu blicació n de la 
In trucció n para la Tesore ría General de octubre de 1726. En ese mo me nto , 
Patiño po ne fin a una e tapa de vacilacio nes a la ho ra de escoger entre di ve r
sos modelos de control y gobie rno de la Hacienda, apadrinados por hombres 
q ue fu eron activos defensores de la ca usa borbó nica durante la guerra y las 
poste rio res reformas de la Nueva Planta . Esta e tapa de forma ció n de sus cond i
cio nes p rim igenias y definito ri as constituye e l ámbito de trabajo p rofes io nal de 
Anne Dubet. A través de sus diversos trabajos podremos ana liza r - dentro de l 
próximo e pígrafe V- cómo la institució n trata de resolver cuestio nes referidas 
a la organizac ión contable o la fo rmació n de su o rden territorial. Las reformas 
poste rio res pe rfilarán su estru ctura , pero no alte ra rán la esencia de lo conso
lidado en esta época. 

La segunda etapa, de definición técnica, quedaría comprendida a nuestro 
e 11le nder entre la fecha de 1726 y la publicación de la nu eva Instrucció n de 
e nero de 1753. En tre ambas no rmas se emite aún o tra Orde nanza e n marzo de 
1743 qu e , pa ra Canga Argüelles sería la que verdaderamente sienta e l o rigen 
de la Tesorería Genera[22. Nuestra impres ió n es que e l proceso no se encuentra 
realmente consolidado hasta la apa rició n de la última de e Jl as . Esta suposició n , 
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como veremos, se basa menos en e l contenido no rmativo -que habría sido 
completado a grandes rasgos e n 1743- como e n la aplicació n rea l del mismo, 
que tiende a re trasarse por las dificultades del momento . En esta fase 1726-
1753 madura, por tanto, un modelo de actuació n para la gestión de los cau
dales, un organigrama interno para la presentación de cue ntas, la alternancia 
anual entre tesoreros y la ordenación territo rial a tra\·és de las Tesore rías de 
Ejércitos . Todo ello lo veremos en el e pígrafe VI . 

A partir de 1753 comie nza una tercera e tapa que modifica de nuevo las 
condiciones de nuestro análisis. Fina li zado e l proceso de fo rmación , se asiste 
a una fase ejecutiva o de puesta en práctica de todas las capacidades de ac
tuación de la Tesorería General como institución e nca rgada de la e jecución y 
el control del gasto de la Real Hacie nda española. En esta época la Tesore ría 
General se va haciendo con todas y cada una de las funciones financieras 
relac ionadas de algún modo con la Corona, lo que nos habla de su comple
ta consolidación. Es este el ámbito de análisis prio rita rio de Torres Sá nchez, 
centrado en el re inado de Ca rlos III como muestra su recie nte monografía , 
que es rruto de lo avanzado en vari os de sus anterio res trahajos23. Su interés 
inicial po r el mundo de los asentistas y el aprovisionamiento de los e jércitos , le 
llevó a interesarse po r la financiación de la gue rra como tal, con sus vínculos 
e imbricaciones fi scales e institucionales. La repercusión histo riográfi ca de la 
institución durante esta e tapa resulta indiscutible, pues cualquie r actividad que 
aborde mos puede incluir alguna refe rencia hacia la Tesorería General desde 
el momento en que se encue ntre financiada, parcialmente incluso, con fo ndos 
provenie ntes del Real Erario. Así, los estudios de Torres Sánchez dive rgen 
desde el análisis particularizado de la propia institución hacia o tras cuestiones 
interrelacionadas como el Real Giro , la deuda pública o la fin anciación de la 
guerra . Ampliare mos este escenario e n el e pígrafe VII. 

La última década del siglo XVIII , y e n general todo e l re inado de Carlos 
IV. queda lame ntablemente fuera del marco espacio-temporal prefe rido por 
Torres Sánchez y la Tesore ría Ge neral huérfana en consecue ncia de un mere
cido análisis sobre los efectos de la crisis del Antiguo Régimen . Como no va
mos a dedicar poste riorme nte espacio alguna a esta e tapa, podemos concluir 
esta presentación señalando que se comienza a vislumbrar po r entonces un 
inevitable descontrol en la gestión contable, que podría dar al traste con medio 
siglo de esfu e rzos dirigidos a la definición de un marco de actuación e fi cie nte . 
Según Te ije iro, esta circunstancia tiene mucho que ver con un resurgimiento 
de la pugna entre civiles y militares24

. Según este autor, los ofi c iales civiles en
ca rgados del control del gasto de la Hacienda fu e ron perdiendo importancia y 
crédito , lo que se traduce e n que sus o fi cios se utili za ran cada vez más co mo 
sinecuras , lo que profundiza su inefi cacia técnica. Los o fi cios son me nos ape-

, Torres ~ánch('z (20 12a). 
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tecibles porque se reducen los salarios reales -y a veces nominales-, pierden 
marcas de honor y los privilegios que antes tenían. Confirmar estas hipótesis, 
e incluso continuar con e l análisis de la Tesorería General tras la guerra de la 
Independencia, se ría una decisión sin duda ace rtada pues, tras la suspensión 
general de actividades de 1809 a 1812, la nueva Administración fe rnandista no 
tuvo duda alguna a la hora de reponer a la Tesorería Gene ral en el e picentro 
del esquema organizativo de su Hacienda . Dicho modelo se mantendría vi
gente al menos hasta la década de 1830 y se const itu ye asimismo como una 
referencia indiscutible e n la 'uhsiguie nte reforma hacendística liberal. 

En conclusión, ob ervamos dos erapas de la historia de la Tesore ría Ge
neral en la que se producen grandes avances historiográncos (1703-1726 y 
el reinado de Carlos III) y dos etapas que siguen ofreciendo graves lagunas 
0726-1753 y el reinado de Ca rlos IV). Con estos condicionantes, vamos a tratar 
de recapitu lar en las próximas páginas lo que sabc mos sobre las tres primc ras 
etapas siguiendo para e llo un o rde n cronológico. 

3. ETAPA DE FORMACIÓN Y CONSOLIDACIÓN (1703-1726) 

Confío en que resultará pertinente afi rmar que no fue la Tesorería Ge
neral la que condujo a Dubet al análisis de la actuac ión de Jean Orry como 
forjador de la misma sino que , al revés , fue Orry quien condujo a Dubet a la 
Tesorería General. La puhlicación en el año 2008 de su mo nografía sobre el 
estadista francés marca e l ca mbio de o rientac ión de sus estudios hacia un ám
bito relacionado con la o rganización administrativa y contable de la Monarquía 
española, que trasciende además el ámbito cronológico estricto de la activ idad 
de Orry25. En este sentido, le ocurre lo mismo que a Concepción de Castro 
quien convierte su estudio eminentemente biográfico sobre José Grimaldo en 
un análisis fundamental de la organización y el trabajo cotidiano de la Secre
taria del Despacho de Guen-a (creada en septiembre de 1703 bajo el cargo del 
marqués de Canales) y, tras una corta supresión temporal , e l de la repue ta 
Secretaría del Despacho de Guen-a)' Hacienda (desde julio de 1705 y bajo e l 
gobierno del propio Grimaldo)26 

Castro , sin embargo, nunca reorie ntó su trabajo hacia la senda institu
cional, como sí hace la hispanista francesa. Dubet comienza por analiza r las 
prime ras reformas de Felipe V destinadas a obtene r una mayor eficacia e n la 
ejecución del gasto de la gue rra r Muy pronto, el foco de atención se ha des
plazado hacia el aná lisis de la Tesorería Mayor de Guerra y, a partir de aquí, 

" !)uhct (2008) 
~, Completa la eXlensa carrera ad111 111 htr.1lI\3 )' ",da dd ITllnis¡ro ··rL'~ pon,"'Jhh.! " h,l...,lJ 1726 <Caslro, 200-1). 
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se incide cada vez más en el gobierno de la Hacienda militar28 Hasta ese mo
mento , el marco temporal se había limitado al período 1703-1706, pero pronto 
se puede observar cómo se amplía progresivamente mientras la atención se 
concentra en la definición del nuevo modelo de gestión contable , coetáneo 
incluso a la Nueva Planta29 El período de análisis sigue ampliándose con los 
años de Alberoni , los inicios de la década de 1720, hasta alcanzar reciente
mente la etapa política de Patiñ030 De esta amplia producción historiográfica , 
reseñada tan solo en parte en este trabajo , se extrae una serie de argumentos 
referidos a la inicialmente denominada Tesorería Mayor de Guerra , germen 
de la futura Tesorería Mayor o General , que trataremos de compendiar en las 
siguientes líneas. 

En 1523 Carlos V creaba el Consejo de Hacienda como organismo supre
mo para cuestiones hacendísticas y una Tesore ría General agregada con e l ob
jeto de centralizar en ella la percepción de los ingresos y la ejecución del gasto 
de la Hacienda Real. Su propósito inicial, dada la multiplicidad de territorios e 
instituciones existentes en un mundo itinerante, sería centralizar y controlar 
la información y los recursos fiscales31. Su ordenación normativa la lleva ría a 
cabo Felipe II y la Tesorería General habría quedado definida en torno a 1584, 
como institución subordinada al Consejo de Hacienda, fiscalizada mediante un 
control contable mensual y otro anual por dos contadores mayores , autorizada 
para efectuar pagos en provincias y gestionada mediante el ejercicio alternante 
de dos tesoreros . Sin embargo, esta Tesorería General se diferencia principal
mente de la del siglo XVIII en que no es una red de cajas que se extiende 
sobre todo el territorio, sino una sola caja central ubicada en Madrid. 

A partir de este momento, en lugar de asistir a la consolidación de la 
institución, concurrimos a su pérdida de rumbo fijo como consecuencia de la 
escalada de la deuda y el descontrol en la Real Hacienda. La Tesorería General 
del siglo XVII tuvo que entrar de lleno en el terreno de los negocios privados, 
tratando con asentistas y arrendadores el modo de equilibrar las cuentas, para 
terminar gestionando unos pocos ingresos -en su mayor parte extraordinarios
con manifiesta imposibilidad de control de la información. 

El problema , según Torres Sánchez, es e l de la pérdida de autoridad por 
parte del rey52 . No será hasta avanzado el reinado de Carlos II cuando, según 
Sánchez Belén, se intentó revertir la situación heredada33 . Se procede entonces 
a la creación de una suerte de tesorerías provinciales, encargadas de la admi
nistración y cobranza de rentas ordinarias y servicios de millones, controladas 

" Dubet (2006) y Dubet (2009). 

'" Dubet (2010.) y Dubet (201Ob) y Du bet (2011b: 10.3-136). 
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por superinte ndentes provinciales que son vigilados a su vez por un Superin
tendente General de la Real Hacienda establecido en 168734 . El o rganigrama se 
completa con las competencias oto rgadas a tesoreros y contadores de provin
cias a partir de 1691. Es el germen de las futuras refo rmas, puesto que quedan 
enormes espacios fiscales fuera de su control y porqu e su autoridad sería 
ampliamente contestada tanto a nivel de auto ridades locales como militares e 
incluso en los ámbitos superiores de la Rea l Hacienda. Pero se había conse
guido unifo rmiza r hasta cie rto punto la re ndición provincia l de cue ntas , lo que 
permitiría obtene r a una visión de conjunto del nivel de las rentas o rdinarias y 
la carga anual de los juros. Lo que no se obtiene es una visión del estado de 
las ca jas provinciales , seguramente porque no era imprescindible, ya que los 
asentistas concedían préstamos garantizados sobre dichas rentas y, más tarde, 
ellos mismos se preocupaban por obte ne r benefi cios de un modo u otro . 

• 1703-1714: Esta es la coyu ntura que nos dispone para el cambio de 
dinastía , el inicio de la guerra y, e n consecuencia, la necesidad perentoria 
de mejo rar la gestión de los caudales. Se comprende perfectamente desde 
nu estra perspectiva que la creació n de la institución clave del nu evo sistema 
borbónico -las Secretarías del Despacho- obedezca al deseo manifiesto de 
refo rmar e l gobie rno de la hacienda militar y restaurar en e lla la autoridad del 
Rey35 . El establecimie nto de la Tesorería Mayor de Guerra es simultáneo como 
dijimos al de las Secre tarías y el tesorero mayor será en ambos casos e l conde 
de Moriana36 Esta novedosa tesorería, que convive inicialmente con la antigua 
Tesorería General, concentraría en una sola caja los fo ndos destinados exclusi
vamente a la financiación de la guerra y solo recibiría órdenes de pago del rey 
comunicadas a través de la vía reservada del secretario . Se trata de marginar 
del control del d inero tanto a Consejos como a ministros parti culares, además 
de a los propios jefes militares -Dfi ciales del Ejé rcito y ca pitanes gene rales-; de 
inocular e l germe n de una auténtica política del gasto; de mejorar la info rma
ció n sobre los fondos dispo nibles -al menos los asignados a esta tesorería, con 
la renta del tabaco al frente-; y de restablecer e l crédito de la Mo narquía con 
asentistas y financierosr 

El conde de Ma riana dispondrá de esta caja única -ya desde 1703 pero 
confirmado según Ordenanza de 28/ 7/ 1705- con actuac ión territo ria l a través 
de agentes propios, denominados sucesiva mente pagadores o tesoreros, ele
gidos por é l mismo para re presentarlo allá donde actuasen los e jé rcitos . Son 
los que ingresan los fondos procedentes de rentas reales y ejecutan los pagos 
ordenados por e l rey, a través de la vía reservada, pero sin dejar de fo rmar 
una sola ca ja pues el tesore ro de guerra es respo nsable último de su activ idad 
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y sus cuentas. Se facilita de este modo el pago de unidades en movimiento 
y de proveedo res, evitando confusiones o duplicidad en los pagos·~8 . El resto 
de ofi ciales , veedores y contadores de ejércitos preexistentes no son suprimi
dos, pero dejan de ser imprescindibles para la interve nción de los pagos; su 
función se reduce a remitir la información relativa a revistas e inventa rios que 
justifican los pagos del tesore ro . Los pagadores abonarán los sue ldos de solda
dos y o fi ciales que figuren e n revistas realizadas ante los comisarios, para todo 
lo demás se necesitará justificació n y aprobación a través de la vía reservada. 
El Consejo de Guerra ve reducido su pape l al de tri bunal superior de justicia 
en materia militar. 

Diversos arrendadores, tesoreros y arqueros de d iversas rentas reales van 
recibie ndo en estos años dive rsas ó rdenes rea les que les obligan, primero, a 
gastar sus fondos en nombre de l tesorero mayor y, a partir de 1713, a coloca r 
directamente lo recaudado e n la nueva tesore ría39. El secretario del despacho 
comienza a manejar mejo r la info rmación sobre el d ine ro y su e mpleo, contan
do con relaciones mensuales del tesorero y de sus agentes. El control financie
ro ejercido en última instancia po r el tribunal de la Contaduría Mayor tiende, 
como contrapartida , a re lajarse du rante los años bé licos, p recisamente por la 
independencia de los empleados de la nueva tesore ría y su relación exclusiva 
con la vía reservada. 

El enunciado de propósitos e inte nciones no significa su logro inmediato 
ni absoluto pero , e n este caso, la sola pretensión ya es destacable pues repre
senta e l diagnóstico de la situación. De hecho , la tesore ría no funcionó perfec
tamente desde el primer día y mostró serias dificultades de ada ptación ante los 
ca mbios necesarios que trajo el fin de la gue rra. De hecho, no sabe mos cómo 
se adaptó su actividad e n los antiguos territo rios forales y tenemos constancia 
de que fu e nuevamente suspe ndida en su actuación desde el inicio de 1712 
hasta el final de junio de 1713. Los motivos no están cla ros, pero guardar re
lación s in duda con la progresiva languidez de l tiempo de la guerra hasta su 
nueva reactivación con el asa lto a Cataluña. En julio de 1713 fue Orry, una vez 
más, quie n impulsó su reaparición con una denominación que olvida progre
sivamente su origen belige rante y va ado ptando cada vez más el término de 
Tesorería Mayor a secas. 

Asistimos a la fo rmación de un modelo administrati vo nuevo y difere ncia
do. La Tesorería Mayor se concibe en último término como una red de ca jas 
(tesorerías o pagadurías de provincias, con o sin ejércitos) tute lada por un 
tesorero principal cuya ofi cina se sitúa en Madrid y que está obligado a rendir 
una cuenta única e n la que cualquier cargo local se considera como suyo, y lo 
mismo para la data. En sucesivas instruccio nes se van insertando formu larios 

.. No se trata de excluir el negocio y el benefiCio de lo, hombre, de negocio , pero SI de reforzar el créd Ito del 
rey con mayores garantfas de cobro i.I arrendmarios de impuestos y asentist:ls Véa~l' Dubct (prensa h) 
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para sa rgentos , pagadores y comisarios tendentes a unifo rmizar la documen
tación para red ucir e l riesgo de e rrores. Los avances son lentos y múltipl es los 
vaivenes, pero la situació n hacendística Liende a clarificarse. Tanto es así q ue 
muy pronto se echa en fa lta la existencia de un agente ejecutivo de la teso re ría 
depend iente asimismo del secretario del despacho en e l nivel territo ri al: lo que 
el propio O rry llamaba intendente en sus primeros proyectos . 

• 1714-1721: El objetivo que pres ide la reordenació n de la tesorería con e l 
fi n de la gue rra va a ser doble : extender su estructura provincial y financiar las 
guerras ita lianas40 En cuanto al primer propósito -el segundo escapa al ámbito 
de este estudio- , ya hemos mencionado el deseo de combinar un modelo de 
gestión centralizado con una mayor capacidad de actuación territo rial. Se trata 
de centralizar la informació n y la toma de decisiones, pero estas deben ser 
ejecutadas en re inos y provincias . Existen antecedentes claros en la aplicación 
de esta idea -sin tener en cuenta a los superintendentes castellanos de re ntas 
reales de Carlos II- con la implantación de los intendentes de Vale ncia y Aragón 
(1707) , con la creación po r parte de Bergeyck de los intendentes caste ll anos 
subalternos del tesorero mayor (1711-171 2) e, igualmente, en los cambios in
troducidos po r O rry en 1714-1541. 

Resulta patente la necesidad de una nueva organización de ofi cinas depe n
d ientes de la Tesore ría Mayor e n p rovincias con ejé rcitos , definiendo e l alcan
ce de la autoridad de cada tesorero en Cataluña, Valencia, Aragón y Baleares 
por un lado; Andalucía, Extremadura, Castilla y Galicia por otro. En mayo de 
1714 , Mariana asumía esta o rdenación nombrando tesoreros para todas e llas así 
como para las tesorerías p rovinciales de rentas de Salamanca, Navarra, Guipúz
coa, León, Córdoba , Granada, Jaén, Zamora, Toro y alguna otra. Esta estructura 
conlleva necesariame nte cambios en la organización contable y, aunque nadie 
d iscute la subordinación de los tesoreros provinciales a la Tesore ría Mayor, sí 
existen dife rencias en cuanto a su grado de autonomía42 Esta cuestió n es la que 
debía resolverse durante la confusa etapa que se inicia en e l año 1718 q ue está 
caracterizada por la p resencia de dos modelos alternativos de gobierno que in
cluso asumen denominaciones distintas: asistiremos a la pugna entre e l modelo 
de Tesorería Mayor vigente y el de Tesorería General alte rnativo. 

El primer paso e nlaza con la refo rma administrativa e mprendida por el car
denal Alberoni y su grupo de hombres de confianza , entre los que se encuentra 
el nuevo tesorero Nicolás de Hinojosa . Este proceso lo preside la publicación 
de un corpus legislativo fundamental como son las Ordenanzas de intendentes, 
tesorero general, pagadores y contadores de 4/7/1718, de o bligado cumplimien
to a partir de septiembre de 171843 . 

," Dubet (2011b: 103- 136> Véase tambié n Nava Rodríguez (2004: 11 1-131) . 
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Cada tesorería en territorios con tropas se va a organ izar, como indicada 
el propio título de la disposición a partir de un pagador, flanqueado por un 
intendente y un contador. El intendente es la personalidad territorial que cono
ce los negociados y otorga las correspondientes órdenes de pago. El contador 
interviene en la e laboración de libranzas, registros y autorizaciones basadas 
en revistas de tropas o en ajustamientos con asentistas. El pagador provincial 
-ya no tesorero- es el depositario de los caudales, un mero ejecutante de las 
órdenes recibidas a través de un decreto real -del secretario del despacho de 
Hacienda- o una libranza del intendente -incluso los nuevos intendentes en 
provincias sin tropas-, en ambos casos con e l visto bueno del contador. El 
pagador puede entregar recibos provisionales a quien le remita fondos pero 
la carta de pago definitiva tiene que estar firmada por el tesorero general. El 
pagador provincial , puede firmar ajustamientos para e l abono de las cantida
des debidas a soldados o asentistas, pero su sometimiento a la autoridad del 
tesorero mayor es complet044 . Simultáneamente, las operaciones del tesorero 
mayor volverán a someterse a un doble control. Por un lado, la intervención 
interna de dos contadores generales de Valores y de la Distribución, externos a 
la planta de la Tesorería Mayor, que controlar a todos los que manejan fondos 
por cuenta del rey. Por otra, sigue la intervención e:x.1:erna de la Contaduría 
Mayor, que no desaparece, aunque se busca su simplificación limitándose a 
validar los justificantes de cada año en previsión de la rendición de cuentas al 
final del ejercicio del tesorero45 

La esencia del debate se refiere a l mayor o menor grado de control de las 
tesorerías provinciales por parte del tesorero mayor. Recordemos que en este 
momento político pesa mucho la integración en e l sistema de los territorios 
aragoneses sometidos a la Nueva Planta . Hinojosa estaba convencido de la 
conveniencia de expandir el modelo utilizado para los territorios con tropas 
a toda la geografía nacional -incluida Canarias , que recibe en este sentido un 
trato particularizado-46 y de la ventaja de otorgar mayor capacidad de gestión 
a las tesorerías territoriales . Se trata de hacer responsables a las tesorerías 
provinciales de su propia actuación -en detrimento de la autoridad del teso
rero mayor- potenciando a la Contaduría Mayor. Las tesorerías provinciales se 
entenderían directamente con la Contaduría, sin pasar por la Tesorería Mayor, 
que actuaría en este caso como una simple coordinadora de actividades des
centra liza das . 

Desde septiembre de 1718 hasta e l final de 1720 Hinojosa pondrá en 
práctica esta nueva experiencia de gestión y, para destacar su novedad, cam-

1-l Kamen recoge la fra,se de José Rodrigo: La idea de (jue el Intendente, 1l1 l Contador )' un Pa,Q,Cldor./ormen en 
cada p rovil/cia como un peque/jo tribu l/al de Hacienda, coY! subord inaciól/ a l COl/sejo de !It/cie llda y con co
lu!xi6n)' correS!XHldencia COI! el Tesorero Genera.!. jJarece admiJ"able ( Kamen, 196!1) . 
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biará incl uso la deno minació n de Tesorería Mayor p ara retomar la más antigua 
de Tesore ría Gene ral y destacar así que e l nuevo o rganismo incluye bajo u 
control cajas que no son de e jé rcito en provincias sin tropas . Aún con las 
dudas, continúa durante estos años e l proceso de concentración de re ntas y 
extensión del ámbito provincial de la Tesore ría, con e jé rcitos o sin e llos. Esta 
te ndencia se de ti ene sin embargo e n ] 720 cuando, ante las protestas uscitadas 
en múltiples te rrito ri os, se da marcha atrás en e l proceso de imposició n de la 
fi gura de los inte nde ntes provinciales, 10 qu e contribuirá en bue na medida a 
la caída de Albe ro ni /. Esta circunstancia o bligó a conside rar la posibilidad de 
que el tesorero general volvie ra a ser e l res po n able último de la gestió n de 
los tesoreros te rrito riales supef\'iviente -solo los loca lizados e n te rrito rios con 
tropas- y de la e labo rac ió n de una cuenta única para la Co ntaduría. Esta deci
sión representa una reconversión de la Tesore ría Gene ral e n Tesore ría Mayor 
que, ya lo advertimos, no será la última. 

• 1721-1726: To rres Sánchez insiste e n la idea de no inte rpre tar lo ocurrido 
en la etapa ante rio r como e l fracaso de las refo rmas de Albero ni , pues se había 
conservado lo esencia l: la separación de los milita re e institu ciones aje nas a 
la Secre taría de Hac ienda de l control de l ga ' to y la con o lidació n de l modelo 
intendente-cantado r-tesorero aunque fu era exclusiva me nte e n te rrito rios con 
presencia milita r, pues son e llos los que e jecutan la mayor parte de l gasto/M. 
La cuestió n del modelo contable . la cue nta única y la dependencia te rri tori a l, 
eso sí, quedaba pendiente de resolució n. Dubet inte rpreta por su parte que 
lo que está en juego es la o pción entre dos modalidades de control contable 
para la Real Hacie nda e n su conjunto y e l ve rdade ro pode r de la Secre ta ría de 
Hacienda49 

El de la Tesore ría Mayor es asimilable al modelo fran cés de veeduría ge
neral, con una cuenta única que refund e tanto los ingresos de unas tesorerías 
p rovinciales responsables de cada vez más rentas reales (generales, sa linas , 
tabaco, etc.) como el e je rcicio de su ejecució n de gastos estratégicos (milita res, 
casas rea les, tribunales y secre tarías de Estado)'O Es e l modelo de Ve rdes Mon
te negro y e l que Patiño impo ndrá como definiti vo en octubre de 1726. El se
gundo mode lo se re fi e re a la alte rnativa de IIinojosa de una Tesore ría General 
s in cuenta única, en la que los pagado res pro vin iales presentan sus cuentas 
directamente ante la Contaduría MayorS

!. Como insiste Dubet, ninguno de llos 
es intrínsecame nte mejo r que e l otro y ambos respetan la esencia de lo ava n
zado hasta e l mo me nto . Puede pensarse, si acaso, que la ventaja del prime ro 

. ' Dube! ( ZOllb, 10.1- 136) 

oH Torre, Sánche~ (20 11 1--- I l)l:!I. 

o', Dube! ( 20 IOa ) 

Legay ( ZO II ). 

Dubel (20 1 la ) c:ol1lrapone las personalidades de Fern"ndo \ '"rclé, ~ lol1lenegro y Ni~o l ás de Hino josa junto con 
I'h modelos refrendado s por ,ml)(), 
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reside en una mayor eficacia en la futura actividad presupuestaria mientras que 
el segundo incide en las ventajas de la descentralización para gestionar con 
más agilidad el movimiento de caudales. Según Dubet, se trata de eficacia po
lítica ante todo: Patiño está convencido de que el modelo de Tesorería Mayor 
le permitirá saber que los gastos que se hicieron fueron los ordenados por el 
rey y transmitidos por la vía reservada y, aunque la elaboración de su cuenta 
resulte una operación muy pesada , la sigue considerando preferible a la de las 
contadurías generales de valores y distribución. 

Tras la caída de Alberoni y con Camploflorido como promotor de los 
cambios subsiguientes, en enero de 1721 , el nuevo tesorero Verdes canceló 
el modelo de Hinojosa y repuso el sistema de Tesorería Mayor. El sistema se 
mantendría operativo sin dificultades hasta que, en febrero de 1724, el mismo 
Verdes fue escogido para el cargo de secretario de Guerra durante el efímero 
reinado de Luis 1. Le sustituye como tesorero mayor el propio Hinojosa, pese 
a su oposición al mantenimiento de un modelo de gestión que no es suyo. La 
temprana muerte del rey Luis y el restablecimiento de Felipe V provocaron la 
destitución de Verdes en octubre de 1724 y el inicio de su persecución judi
ciap2 Aunque finalmente saldría reforzado de la causa, durante el año 1725 
no pasaba el ex-tesorero y ex-ministro por su mejor momento de modo que, 
en febrero de 1726, Hinojosa se sintió con la suficiente fuerza política para 
reponer su sistema alternativo de la Tesorería General. 

La coyuntura no tardó mucho en ofrecer un nuevo giro, simbolizado en 
este caso por el ascenso de Patiño más que por el retorno de Verdes. En 
octubre de 1726, asistimos a la supresión definitiva del modelo de Tesorería 
General -con destitución de Hinojosa incluida- y la imposición una vez más 
del sistema de la Tesorería Mayor con un nuevo tesorero a su frente como es 
Tomás de Iribe rri53 . 

El confuso debate en torno al modelo contable y territorial iniciado en 
1714 había concluido. Como senala Dedieu , la institución había quedado fir
memente consolidada en el corazón de las finanzas y la gestión de los fondos 
del Estado, con unos empleados que habían dejado de ser meros pagadores 
para convertirse en agentes económicos de primera magnitud54 Lo curioso del 
caso es que, después de tantos avatares, comienza a generalizarse el uso indis
tinto de la denominación Tesorería Mayor-Tesorería General, hasta convertir 
a ambos conceptos en equivalentes en la práctica. Y así, aunque el modelo 
triunfante es claramente el de la Tesorería Mayor, en la segunda mitad del siglo 
se impune finalmente y por la fuerza de la costumbre la denominación de Te-

" lJubel (20 12: 255-290). 

"i~ Véase Oube[ ( prensa a). lriherri era sobrino de Juan ele Goyeneche y contaba con amplios conclctO$ en el 
mundo de los arrendadores y ascnt istas que sostienen financicran1cnle a la Monarquía. 

<1 Citado en To rres Sjnchcz (20 12: 9-1!l. 
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sorería Gene ral" . Triunfa el modelo cOl1labl e de la unidad de cuenta}' cOl1lro l 
interno de la Tesorería Mayor. En las provincias se consolida la red de tesore
ros de los terri to rios con tropas - de ahí el nombre de Tesorerías de Ejé rcitos-, 
con ofi ciales escogidos po r e l mismo tesorero mayor, que presentan cuentas 
temporales ante él y cuenta anual ante la Contaduría Mayor -para coteja rl a con 
la del propio tesorero mayor-o La ofi cina del tesorero mayor recupera a los dos 
contadores de la intervención del cargo y de la data para repasar los justifi
cantes de cualquier tesorería o ca ja y elaborar con e llos relacione me nsuale 
sobre cuándo, dónde y cómo se está usa ndo el dinero. Estos cálculos sirven 
posterio rmente como justificante para la cuenta final que e l tesore ro mayor 
debe presentar ante la Contaduría Mayor56 

4. ETAPA DE ORGANIZACIÓN Y DEFINICIÓN TÉCNICA 
(1726-1753) 

Iniciamos el anális is de una e tapa bastante menos explorada desde un 
pun to de vi ta histo riográfi co en lo que a la Tesorería General se refiere. 
Trabajamos actualme nte en la línea de mejo rar nuestros conocimie ntos, con 
magníficas perspectiva de futu ro por lo que vamos avanzando. 

* 1726-1736. El inicio de esta etapa se encue ntra marcado por la concen
tración e n manos de José Patiño del gobierno de l Consejo de Hacie nda, la u
perintendencia Gene ral y la Secretaría del Despacho de Hacienda. El supermi
nistro asume un control absoluto de la Real Hacie nda y por supuesto de l gasto, 
e n nombre de l rey, relega ndo al tesorero mayor al pa pe l de ejecutante último 
de sus decisiones . Dubet nos describe el empeño de Pati ño por mantener una 
vigilancia constante e n el terreno de la contabilidad y tambié n su capacidad 
para movilizar una red de colaboradores deseosos de servirle y de aceptar su 
disposiciones sin oposicións'. Los nuevo tiempos para la Tesorería General 
dan comienzo con la Instrucción de 1 726 de la que Pé rez-Fernández Turéga no 
destaca su especial interés en regular su relación con los tesoreros de e jé rci
tos y el carácte r férreo de los controles contables establecido . Alguna de las 
nuevas no rmas se refi eren, po r ejemplo, a que los tesoreros de e jércitos no 
podrán abonar libramientos heredados de te o re rías anteriores sin renovación 
expresa auto rizada po r el ministro. Otra muestra más en la misma línea se ría 
que las tesorerías de rentas - en especial la del tabaco, refo rmada as imismo por 
Instrucción de 24/ 12/ 1726- no podrían hacer abo nos extraordina rios con cartas 
de pago del tesore ro gene ral s in disposición expresa de PatiñoSll. 

v; Torres Sánchel no dudJ en utili za r d térntino Tesoreri.1 Gener:tI en 'u ll1onografia para el re lll ~l d() ch.: <..~r l o. ... 
111 
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En septiembre de 1727, cuando Iriberri cumplía un año al frente de la te
sorería, se dispuso que su ejercic io y e l de sus sucesores debiera ser anual , con 
tiempo suficiente para preparar y presentar la cuenta por e l ejercicio anterior 
ante la Contaduría y recibir el preceptivo visto bueno para retomar el oficio. El 
sucesor de Iriberri fue Mateo Pablo Díaz, antiguo director de la renta del taba
co, pero la alternancia interanual se manifestó muy pronto como inalcanzable. 
Durante el verano de 1728, Iriberri comunicaba que le iba a resultar imposible 
cumplir el objetivo fijado en el plazo convenido por la dificultad de conciliar 
su cuenta con la de los tesoreros de ejércitos y la de poner orden en los infini
tos libramientos pendientes de tesorerías anteriores -los llamados "boletines" 
o documentos en los que consta e l reconocimiento de la deuda transferida de 
un tesorero a otro, con los que posiblemente se especu laba- . La decisión de 
Patiño fue sencillamente la de prorrogar plazos en todos los casos, ordenando 
eso sí que todos los tesoreros provinciales cesasen al mismo tiempo que su 
tesorero general. Así, Iriberri no retornará a su puesto hasta diciembre de 1729 
(con un año y un trimestre de retraso) , permaneciendo entonces en el cargo 
hasta el fin de 1733 (más de cuatro años), para ser de nuevo sustituido por 
Díaz -ya por entonces marqués de Torrenueva- que se mantuvo al frente de la 
tesorería hasta la muerte de Patiño (casi tres años). En noviembre de 1736 fue 
precisamente Torrenueva el escogido para suceder a Patiño en la Secretaría 
de Hacienda. 

Los datos del párrafo anterior indican varias cuestiones. Por una parte, 
e l grado de importancia que viene adq uiriendo el cargo de tesorero general 
puesto que es susceptible de suceder a un Secretario del Despacho -ya no 
es la primera vez que ocurre pues pasó lo mismo con Verdes-o Pero lo más 
importante son las diferencias patentes entre la teoría y la práctica. La clara 
definición de funciones y expectativas fijada en la Instrucción de 1726 choca 
en ocasiones con la realidad. El pragmatismo de Patiño resuelve el problema 
permitiendo que los criterios políticos se impongan sin dificultad a los pura
mente técnicos , pues su confianza personal en e l tesorero y la necesidad de 
conservar sus relaciones financieras se coloca por encima de cualquier otra 
consideración59. En marzo de 1743 habrá , como sabemos, nueva Instrucción 
para la Tesorería General y otro tanto ocurrirá en 1753, pero insistimos en que 
la principal diferencia entre ellas es el grado de su aplicación. Todavía hay 
disposiciones teóricas , correctamente definidas , que no consiguen encontrar el 
fermento adecuado para ser llevadas a la práctica por insuficiencia de medios 
técnicos o porque no se considera absolutamente necesario aplicar a rajatabla 
la regla dispuesta. 

• 1736-1741. La línea de actuación de Patiño se caracterizó por un aprove
chamiento consciente de las posibilidades financieras que ofrecían asentistas y 
arrendadores vinculados a la Administración, procurando evitar su promoción 

w DubcI ( prensa a: 13- 14), 
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excesi\"a60 Así se fue sa liendo del paso y solventando las persistentes dificul 
tades económicas. La muerte de Patiño y el permanente saldo deficita rio de 
la Real Hacienda abren un período de regresión en la línea emprendida, pues 
tanto Torrenueva como su sucesores Iturralde y Verdes Montenegro - los tres 
ministros que ocuparon el vacío en la Secretaría de Hacienda ent re la actua
ción de las grandes personalidades de Patiño y Campillo, es decir, de octubre 
de 1736 a enero de 1741- estaban íntimamente conectados con los círculos 
de asentistas. Los gastos militares derivados del si tio de Gibraltar 0726-27), la 
conquista de Orán (1732) o la expedición a Italia (1733-35) continuaron pro
\"ocando un gasto elevado muy difícil de sostener con unos ingresos situados 
siempre por debajo de las necesidades, lo que obligaba a mantener una nego
ciación continua con las finanzas privadas. Los momentos culminantes de esta 
etapa se refieren sin duda a la formación de la junta de Medios , la su pensión 
de pagos de 1739 y la posterior actuación de la junta de Hacienda que afecta 
directamente a esas negociaciones y al pro eso de toma de decisiones61

. 

El recurso a intermediarios capaces de movilizar el crédiro de los finan
cieros a favor de la Corona se combina con la creación -por Real Decreto de 
9 de abril de ] 737- de una Junta de Medios enca rgada de proponer soluciones 
eficaces en esta línea. En julio se presentaba un primer balance de la situación 
cercano a la bancarrota y con propuestas de solución que nos aproximan a 
la suspensión de pagos. Torrenueva apostaba por resolver las dificultades por 
la vía de reducción del gasto, especialmente el de Casas Reales y Ejércitos, 
algo que e l carácter absoluto de la Monarquía no podía aceptar pues haría 
imposible la financiación de nuevas guerras. Fa lto del apoyo del rey, a prin
cipios de marzo de 1739, Torrenueva es sustituido por Iturralde lo que, para 
Fernández Albadalejo, representa un nuevo paso adelante en la concepción 
de la Hacienda como un negocio privad062 . Caro Baraja aporta una idea muy 
interesante que incide en nuestro análisis sobre la Tesorería , cuando afirma 
que Iturralde descentralizó la Real Hacienda creando una serie de cajas autó
nomas, independientes y particulares, de acuerdo con la más pura tradición 
'jermier,"6J Hablamos del fomento de la actividad privada y descentralización 
en la gestión, aspectos ambos que no resultan desconocidos en este estudio. 
¿Podemos pensar que las nuevas circu nstancias afectarían de algCJI1 modo al 
modelo de gestión modificándolo en línea con el más descentralizado de la 
Tesorería General de Hinojosa? ¿Estamos asistiendo a una nueva mudanza en 
este sentido? No disponemos de constancia documental alguna relativa a esta 

FXI"iten actualmente dlscrep.IIl<" 13S en rOl no J IJs relaciones entre Pal1ño con e1munuo de las finJllza. .... pn\·~lu~h 
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posibilidad, pe ro la opción no debe descartarse, mucho más si consideramos 
la reiteración de muchas de las antiguas normas e n 1743. 

Conocemos la trascendencia del decreto de 21 de marzo de 1739 de sus
pensión de todo lo librado en las rentas para ocun'"Ír a las urgencias del día , 
que fu e continuado por el de primero de abril de 1740, con suspensión de 
pensiones por dos años y prohibición de duplicidades e ntre otros puntos, y 
fin almente culminado por el decreto de 8 de abril de 1740 anulando los goces y 
suspendiendo por dos años toda pensión . Las tres disposiciones fueron cargas 
de profundidad contra la estabilidad interio r de la Monarqu ía puesto que los 
afectados pertenecían siempre a sectores poderosos -la Corte, los ministros o 
e l propio Ejército- mie ntras que arrendadores y financieros quedaban mucho 
mejo r parados al considerarse priorita rio el abono de sus partida De nuevo, 
la falta de confianza del rey provocó la caída de Iturralde. Careciendo de al
ternativa, el nuevo ministro de Hacienda Verdes Montenegro adoptó una serie 
de medidas urgentes e n esa misma línea de aumento de ingresos y reducción 
del gasto para poder seguir financiando la guerra. Su actividad se canaliza en 
este caso a través de una nueva Junta de Hac ienda diseñada para tal fi n . Todo 
en balde pues, en enero de 1741, también caía este ministro ante el empuje de 
Campillo , lo que nos trae el inicio de un nuevo ciclo que se prolongará con el 
marqués de la Ensenada hasta bien entrado el reinado de Fernando VI. 

Campillo había sido el abanderado de la crítica contra Verdes y la línea de 
acatamiento de la po lítica financiera dictada por asentistas , arrendadores y ban
queros. Presentó al monarca un memo rial, de fecha 14 de enero de 1741, en el 
que resa ltaba los efectos negativos de muchas de las decisiones anterio res, de
nunciaba la necesidad de establecer un mayor control sobre la administración 
de la Real Hac ienda - sin el abandono de los últimos veinte años-, reduciendo 
el gasto y defendiendo el ahorro , por la vía expresa de incid ir en un mejor 
examen de los info rmes contables de entradas y salidas de los fondos del rea l 
Erario64 . Es decir, el control administrativo y contable de las finanzas públicas 
debía imponerse sobre la negociación con el sector privado. Una situación que 
se traduce necesa riamente en una nueva fase de estímulo para la actividad de 
la Tesorería General. 

Resulta en ocasiones esclarecedor frente a nuestro propio entusiasmo que, 
después de haber dedicado gran espacio a analizar las reformas de los años 
veinte y treinta, un contemporáneo considere que, en realidad , se ha estado 
gestionando la Real Hacienda con abandono. Aún más , durante la década de 
los cuarenta se publica una ingente cantidad de escritos erud itos denunciando 
y proponiendo soluciones para la maltrecha economía española. Aunque son 
muchos los proyectos de refo rma. son muy pocos los logros obtenidos fu nda
mentalmente a causa de las luchas inte rnas por el poder y los laberintos buro-

(,; Delgado Barrado (200- , i5-4- ). 



cráticos q ue rale nti zan la roma de decisionesó' . Pero esos mismos eso'itos, como 
intuyó Fernández Albadalejo y ha demostrado fehacientemente Delgado Barra
do, contienen acenadís imos análisis sobre la estructura de la Administración es
pañola que pueden ilustrarnos mu y convenientemente . Un caso paradigmático 
es e l de Alejandro de la Vega qu ien trabajó en la Junta de Medios y estuvo junro 
a Iturralde e n el mo me nto de la suspe nsió n. En sus escritos. justifi ca al ministro, 
destaca ndo 'u extraord inario manejo del sistema de asie11l0s y arre ndamie ntos 
a nivel nacional e inte rnacional, al que había pe rjudicado e l problema insoluble 
del gasto66 . De la Vega nos informa, e ntre o tras cosas, de q ue e n las anticipa
ciones hechas a los ho mbres de negocios e l lucro pa rtía de l 50 por ciento pero 
que podía ll ega r a triplicar capita les. Que e l beneficio de rivado de la especu
lac ió n con los bo le tines podía llegar a se r asimismo escandalo o . Que se llegó 
en ocasiones a poner el Erario en manos de un corredo r a quien se e ntregaban 
carras de pago de l tesore ro mayor en blanco para que las vendie ra li bremente, 
incluso en pública subasta, sin comprobacio nes ni trámites. Según é l, cuarenta 
o c incuenta hombres de negocios, unidos y acordados, habían hecho el nego
cio de l siglo du rante estos años. Iturra lde no había podido ev itarlo ni tampoco 
eludir la necesidad de suspender rodo e l sistema para come nzar de cero con e l 
arreglo de la deuda y e l freno a la presencia de extranjeros6-. 

En cuanto al eje rcicio de l cargo de tesorero genera l, podemos señala r que 
Torrenueva e cogió a Francisco Lobato para e l cargo mientras que Itu rra lde y 
Ve rdes escogieron a l hijo de l conde de Mo ri ana; un dato digno de conside ra
ció n para comprender la dificu ltad de l mo me nto'>8. Campillo le suspend ió inme
diatamente de acti vidades para sustituir por un hombre de su completa confian
za como José Gómez de Terán , futuro marqués de l Po rtago. E ta circunstancia 
entra dentro de l te rreno de lo acostumbrado, lo que trascie nde es e l rigor de la 
cuenta q ue se le exige a Moriana para se r f¡ ca li zada po r la Contaduría. Dicho 
docume nto se ajusta a la nueva línea ele incremento de l contro l contable de la 
fi nanzas públicas, con una serie de directri ces para dife renciar la procedencia 
de los ingresos, e l momento de los abonos y las dife rentes "clases" de l gasro. 
Esta cuenta , por e l período comprend ido entre abril de 1739 y febrero de 1741. 
aunque pero presentada en 174-í -después de la nueva Instrucción-, permitirá 
e l inicio de una se ri e bastante ho mogénea para e l análisis de l gasto q ue puede 
dilatarse en e l tie mpo hasta el inicio de la guerra de la Independencia69 

" Ddgauo llarrCldo (2007 ; 10 I 

Vega llegó a la COrle como ",islente ud conde ue ~Ionan" ) fue escalando puesto' en 1., \ dmll1l,tf<'C1on 
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• 1741-1753. La llegada de Campillo significará , en esencia , el retorno a la 
potenciación del principio de adm inistración de rentas por parte del Estado, 
acompañado de una actuación decidida para lograr la expu lsión de asentistas 
y arrendadores del control financiero de la Monarquía. La Corona se orienta 
entonces hacia la administración directa de rentas y la concentración de asien
tos, para negociar a la baja y diseñar un sistema de suministros militares con
trolado por las oficinas públicas -siguiendo e l modelo inglés del Victualling 
Board, ap licado con éxito durante esos mismos años--0 . La contrapartida al 
fortalecimiento de un pequeño número de asentistas es que no tendrán parti
cipación alguna en una recaudación fiscal que debía monopolizar la Secretaría 
de Hacienda a través precisamente de la Tesorería Genera l, evitando cualquier 
forma de dispersión o descontrol del dinero. En sus memoriales , siendo ya 
responsable del gobierno financiero de la Monarquía, Campillo concretaría 
las reformas necesarias en la Real Hacienda y el reSlO de ministerios, consejos 
y juntas. Efectivamente, a partir de 1742 se adoptada una serie de decisiones 
tendentes a organizar una admi nislración más competente y centralizada -in
cluyendo la Instrucción de marzo de 1743 para la Tesorería Mayor-. Estamos 
hablando de las ideas de Campillo, pero su prematura muerte en abril de 1743 
propicia que sea en realidad Ensenada el que asuma la representación históri
ca de la continuidad y culminación de las reformas. 

El texto de la nueva Instrucción es distinto al de 1726 pero la forma de 
control establecida es más o menos la misma. Los puntoS principales que sim
plemente se reformulan serían los siguientes: monopolio de las órdenes en 
manos del secretario de hacienda así como el control expreso ele la transmi
sión de la deuda al tesorero sucesivo (los boletines); justificación de la cuenta 
única y obligación de que los contadores sean fiscales del rey y no queden a la 
elección del tesorero. Las principales novedades se ofrecen en la composición 
ele la Tesorería General y e l mandato de los tesoreros generales: se afirma la 
necesidad de una alternancia entre los ejecutores del cargo, indicando que el 
tiempo de rendición de cuentas será el mismo que el del ejercicio; se crea la 
mesa de comprobación; y se erige en regla la obligación de dar estados de 
fondos y cargas anuales al ministro -lo que era un uso desde, por lo menos, 
los años de Verdes aunque no se hubiera regulado por escrito-o 

La firma de la paz de Aquisgrán en 1748 contribuyó sin duda a generar 
cierta solvencia económica y la apa rición de los primeros presupuestos ajus
tados del siglo , lo que aceleraría el proceso de búsqueda de la independencia 
financiera, mejor aprovechamiento de las capacidades propias de un sislema 
fiscal más productivo y, necesariamente, la presencia de una burocracia capaz 
de hacerse cargo de todo ello 'l. 

"O I,nighl y Wil cox ( 2010) , 

"' Fernándcz Albad.dcjo ( 1977' R1 ). 

. 16S · 



, 

Entre los mayores empeíios de Ensenada -junto con los más conocidos re
feridos a la imposición de la única contribución o la administración directa "7 2

_ , 

se encue ntra la ampliación de la estructura territorial de la Tesorería General 
con los intendentes provinciales o la creación del Real Giro para facilitar los 
pagos y consolidar el crédito exterior de la Monarquía. La reordenación terri
torial de la Monarquía de 1721 había concluido con la consolidación de nueve 
intendencias militares supeditadas a la Tesorería General en su apartado finan
ciero desde 1726. La nueva Instrucción de Intendentes de 1749 reintroduce 
el modelo provincial, pero subdelegándolo a su correspondiente intendente 
de ejército , con lo que nuestra estructura jerárqu ica varía en realidad muy 
poco -3. Por su parte, el Real Gi ro, creado en 1748, quedaba en 1752 situado 
bajo la responsabilidad del tesorero general en funciones de ordenación para 
la gestión de cualquier tipo de operaciones financieras complejas realizadas 
en el exterior -pagos a jesuitas expu lsos, compra de suministros militares en 
el extranjero, exportación de plata hacia Europa , etc.- -4 En 1751 se habían 
incorporado al ámbito de gestión de la Tesorería Genera l los caudales de la 
Depositaría de Indias de Cádiz. Así que puede decirse que la gestión de cual
quier nueva actividad financiera relacionada con la Real Hacienda española 
estaba quedando bajo la completa responsabilidad de la Tesorería General. 

El tesorero Gómez Terán se mantuvo al frente del proceso de consolida
ción de la institución entre marzo de 1741 y enero de 1747 (casi seis años) , de 
modo que, aunque presentó dos cuentas separadas por el final del año 1743, 
la alternancia de tesoreros y la cuenta anual sigue durmiendo el sueño de los 
justos. Manuel Antonio de Horcasitas fue el siguiente tesorero con un ejerci
cio inicial de casi cuatro años comprendido entre febrero de 1747 y el final 
de 1750 y Nico lás de Francia le sustituyó con un e jercicio inicial de dos años 
exactos como son 1751 y 1752 . Ese último año, Francia había argumentado 
ante la creciente presión del gobierno para consolidar la alternancia anual de 
la Tesorería General -más urgente ahora que el Giro quedaba en manos del 
tesorero cesante-, que todavía seguía siendo imposible preparar y presentar 
la cuenta anual por cu lpa de los tesoreros de ejército que presentaban sus 
cuentas tarde y mal. Atribuía esta circunstancia al hecho de que preparaban su 
cuenta pensando más en cumplir ante la Contadu ría Mayor -que permitía su 
continuidad en el cargo- que ante él mismo. Estas circunstancias obligaron a 
Ensenada a presentar la nueva Instrucción de Tesorería de enero de 1753, por 
incumplimiento sistemático del contenido de la anterior, según no indican 
las fuentes75 Dicha ordenanza establecía una serie de pautas fijas en rela
ción con la preparación de resúmenes mensuales, revisados por intendentes y 

-, Entre 1'48)' 1752 entraron e n admllllstración e l 70 po r cie nto de los ingreso. procedent e.., de re ntas reales 

.. ~ Ordf.! llCl llZa de 4 de j ulio de 1718 para el establecim iento e 11 1.SlrUCClóH de ;JI/endentes de prol'i11cias y exérci
lOS 

-, Torre.' Sá nchez (2012, ca pítulo 5°: 143- 197). 
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contadores de ejé rcito, y de la cue nta final q ue debía p resenta rse de manera 
simultánea ante la Tesorería Genera l y la Contaduría Mayor'6 El ajuste a dichas 
normas agili za la ejecución de la cuenta, lo que permi tirá in icia r en 1753 una 
pe rfecta sucesión anual entre tesoreros a lte rnantes, con cuenta ú nica por e l 
e je rcicio concluido presentada antes de l verano siguie nte. 

Concluye la etapa de ajuste técnico de la Tesorería Gene ral y de sus em
p leados. Nuestro o rganismo hab ía vivido con Patiño una etapa de consolida
ció n con limitaciones, pero los cambios del pe ríodo 1736-174] y e l poste rior 
ajuste de Campi llo, debieron sin duda afectar tanto a su estructura in terna 
como a su fun cio namiento. El restablecimiento del nuevo orden que simboliza 
la O rdenanza de 1743, permite re to rnar a l p roceso abandonado por ca u a de 
una gestió n hacendística excesivame nte influida por e l poder de las fi nanzas 
privadas-- . El o bjetivo vuelve a ser entonces la cue nta única y la a lternancia 
anual entre tesoreros, obje tivo que se conseguirá fin almente en 1753. El teso
rero general había acrecentado mie ntras tanto e l volumen de ca uda les y asun
tos situados bajo su gestión, sujetos por tanto aunque de modo ind irecto a las 
disposiciones de l Secre tario de Hacienda. 

5. ETAPA DE SERVICIO EFICAZ Y AMPLIACIÓN TERRITO
RIAL (1753-1789) 

El enfoque de Torres ánchez e n su reciente mo nografía sobre la Tesore
ría General de Ca rlos III es muy distin to a l hasta aho ra utilizado. Como indica 
en la introducción , 10 q ue se pre te nde es plantea r y ana lizar e l e je rcicio de la 
auto ridad gubernamental y la aplicació n del p rograma reformista del Estado 
bo rbónico a través , en este ca o , de la propia Tesorería GeneraF8. o se trata 
tanto de observar e l proceso de evolució n interna de la institución, que apenas 
lo hay, sino de compro bar si su diseño y estru ctura si¡v ió e fi cazmente para la 
imposición efectiva de los cambios proyectados por los gobiernos ilustrados. 
La Tesorería General ya no es suje to de análisis s ino protagonista de la activi
dad reformadora. 

En u o pinió n, e l proceso de consolidació n de la Tesorería Mayor o Ge
neral durante la primera mitad del siglo se encue ntra ind isolublemente unido, 
por una parte, al triunfo de la Secreta ría de Hacienda en su contencioso con 
el resto de instituciones de gobie rno y, po r otra, a la militarización de la Real 
Hacienda en e l sentido de difusió n de las estructuras inicialmente mil ita res 
al ámbito civil. El ministro Campillo representa a su e ntender la victoria defi
nitiva de la Secreta ría , con un aume nto de funcio nes y liquidez , así como la 

~I'I Los lesore ro~ de ejércitos tenían Lre~ meses para remitir sus cuentas anll ~¡\ e .... : desde 1760 tendrbn que em"i<l f 
3demá~ relaciones mensuales . 

. - Canga Argudlcs WH3: lomo 11 , 522) . 

• , Torres S:í nchez (2012: 17- 1R). 
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POLíTICA. EMPRESA E HISTORIA lit\: CANARIAS 

reorganización de us relaciones con los hombre de negocios, los militares y 
el resto de organismos. Para Torres Sánchez, como decimos, d icha imposición 
viene acompañada de la militarización de la Real Hacienda por dos motivos: 
uno, porque los militares pierden capacidad de gestión sobre las rentas rea
les y, dos, porque las estructuras administrativas diseñadas para contro lar el 
gasto militar se utili zaron finalmente para tramitar el resto de obligaciones 
fi nancieras de la Corona79 Todo ello en detrimento de otras organizacio nes, 
de carácter civil , q ue podrían haber desarrollado perfectamente esta función 
como es el caso paradigmático de las tesorerías de re ntas o su institució n coor
d inadora en la Dirección General de Rentas. En definitiva, u análisis asume la 
imposición previa y completa ta nto de la Secretaría de Hacienda como de la 
Tesorería General para, a partir de e lla, estudiar el proceso de su expansión e 
incremento del control político. 

Veamos cuáles son las principales aportaciones de este autor sobre la es
tructura interna y el proceso de o rdenación territori al de la Tesore ría General 
con apl icación al ti empo del reinado de Carlos III. 

La estrnctu ra interna de la Tesorería General e taba bastante definida, 
por lo que se incide simplemente en el ajuste de funciones del tesorero ge
neral y los contadores, la planta de negociados o la definición de la tesorería 
de ordenación . En su cúspide de nuestro o rganismo, claramente piramidal, 
se encuentra el tesorero general, con sueldo equiva lente al de un secreta rio 
del despacho y doble que un director gene ral de rentas . Sus funciones han 
sido desarrolladas de manera más completa en páginas anteriores y no parece 
necesario reiterarlas. Simplemente cabría señalar, como testimonio de esta
bilidad, que si en la primera mitad del siglo hubo doce tesoreros generales, 
la mayor parte del reinado de Carlos III se solventa con la alternancia entre 
Francisco Montes - fu sión perfecta e ntre fin anciero y funcionario- y el marqués 
de Zambra no --con un más marcado perfil burocrático-8

O, Po r debajo del teso
rero, se encue ntran los dos contadores de la intervención interna nombrados 
por la Secretaría de Hacienda y miembros a su vez de l tribunal de la Conta
duría Mayor. Su labo r consi te en intervenir las cartas de pago emitidas po r el 
tesorero general para confrontarlas con la info rmación procedente del resto 
de tesorerías. Confeccionan relaciones anuales que presentan a la Contaduría 
para cote jarlas con la cuenta única del tesorero genera l. No debían admitir 
ningún pago disconfo rme con las ó rdenes del secretario de Hacie nda y podían 
advertir a inte nde ntes, contadores o tesoreros de ejé rcitos de sus errores. El 
contador del cargo comprueba la legalidad de las cartas de pago dadas po r el 
tesorero general por cualquier ingreso asumido mientras que el contador de 
la data hace lo propio con las cartas de pago emitidas e n concepto de abonos 
por cuenta de la Real Ha ienda . 

... Torre, Sánchcz (2012: 43), Véase tamhién Torres Sánchez (2011. 177-198), 
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Se consolida una Pla nta de los Negociad os de la Tesore ría Gene ral, basada 
en la inicialmente dispuesta en 1743 que la dividía en diecisiete negociados. 
Las labores de la intervención ocupan dos, e l contro l de ingresos otros dos, 
mientras que e l gasto o rdinario ocupa nueve (tres para hac ie nda y seis para 
guerra) , la gestión de secretaría otros tres y un último negociado es para la 
Caja Principal de Madrid de la que hablaremos a continuación . En 1760 los 
negociados se habían reducido a tres aunque subdivididos e n trece mesas: Ha
cie nda (cinco mesas), Gue rra (otras cinco) y Rea les Selv idumbres (tres mesas). 
En ambos casos, cerca del 90 por cie nto de la plantilla se dedicaba al contro l 
de un gasto destinado en esencia al mantenimie nto de l Estado militar y al sos
tenimiento de la Casa Rea l. 

No debe mos olvidarnos de la Tesorería de Ordenación en la que el teso
rero cesante y sus propios empleados laboran e n orden de alternancia desde 
1753 para la presentación puntual de la cuenta anu al, mientras gestionan las 
labores de l Giro. Dicha tesorería duplica la estructura de la Tesore ría en fun
ciones, aunque con menos empleados po r cada negociado o mesa. 

Nos resta dedicar un último a unque profundo apartado a la organ iza
ción territorial de la Tesorería General, ta l como quedó estructurada du rante 
esta e tapaS!. Nos estamos refiri endo a las Tesorerías de Ejércitos inicialmente 
definidas en 1726 pero que viviría n un proceso continuado de renovación y 
consolidación durante estos años. 

y es que, efectivame nte , la mayor parte de Estados-nación en la Europa 
del siglo XVIII tendieron a la creació n y establecimiento de o rganismos centra
lizados destinados a mejo rar e l contro l de la gestión conjuma de una actividad 
concreta82 Pe ro eso no implica en ningCln caso la centralización completa de 
los meca nismos de su aplicación e jecutiva y o rdinari a, que continúa n siendo 
normalmente gestionados desde un nivel te rritorial, más próximo y efi caz. 
En España, acabamos de estudiar un proceso que tie nde re mitir el contro l 
contable a Madrid. pe ro eso no presupone que suceda lo mismo con los cau
da les fís icos que trataron de mantenerse en un nivel lo más cercano posible 
al punto de recaudación o ejecución de los abonos, por razones e lementales 
de economía. Es por eso que la Tesorería Ge ne ral, mientras consolidaba su 
estructura interna, tendía simultánea mente a diversificar su actuación te rri toria l 
a través de la Caja Principal, la De positaría de Indias o las dive rsas Tesorerías 
de Ejército . 

La Caja Principal de Madrid o Caja de Tesorería Genera l es la o ficina para 
gestión de l dinero físicamente dispo nible en la Villa y Corte . La procede ncia 

RO Es!udios preú os en esta línea son los de Franch Rcna\'en l y Jiméne? Cho rnet ( 2003: 105· 129) para la tesorería 
va lenciana y los de Solbes Ferri (20()',, ) y So lhes Fern (20(n , ) que analizan Id e~tnl ct urd genera l de la_ Te,on,rí¡Ls 
de Ejército enU'e 1-:'5=; - 1' 80 tomando como marco tlt.· rt= ferenn a las cuentas ele la Te.sorería de G .:llicia o las dI.:' lo:" 
cuatro territorios de la Corona de Aragón. 

"' O Rricn (20 12: 22:\-2 .. 2). 
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de este dinero se estructura en tres apartado.: reI1las ordinarias recaudadas 
en Madrid y zonas de Cast illa la ueva; e l producto de imposiciones en caja 
realizadas por institucione ajenas a la inte rvención de la adm inistración regia, 
como es e l caso de la Igles ia o los Cinco Gremios Mayores; además de los 
alcances o superávits hab idos en cualquier tesore ría provincial que debían ser 
obligatoriameme remiticlos a Madrid. La Caja Principal se encarga de ejecutar 
los pagos directos del tesorero genera l así como abonos por consenlimienlO 
para el caso de utilizar dinero de cualquie r tesorería de rentas antes de remi
tirlo a su destino habitual. La Caja se encarga evidentemente de gestionar la 
mayor parte del gasto de Casas Reales mieI1lras se tiende asimismo a centrali
zar en ella el ahono de contratos con asentistas y, más tarde, la atención a la 
deuda públicaR1

. 

La Depositaría de Indias es la segunda tesorería en impo rtancia por el 
va lo r de los ca udales gestionados y presenta asimismo tintes especiales deri 
vados de su particular función. Percibe y o frece, en cuenta separada, las remas 
ordinarias recaudadas en el territorio gaditano - la mayor parte de la AndalucÍ:1 
Oriental- y. por otro lado, los llamados derechos y efeclos de indias percibidos 
en la aduana de CádizR .. . El propósito decidido de la ecretaría de Hacienda se
ría el de mantener estos caudales libres de destinos prestablecidos para poder 
disponer de ellos según las circunstancias del momento. Sorprendememente, 
este deseo se consigu ió durante buena parte del reinado de Carlos m, acumu
lándose los saldos favorables en un Real Depósito durame toda la década de 
1760 hasta su supresió n en los últimos años de la mismaR

'. 

El resto de tesorerías quedaron diseminadas desde 1726 a lo largo de la 
geografía española, siguiendo la loca lización de los ejércitos, para facilitar la 
concentración de medio financieros y agi li zar los pagos demandados por 
tropa y fortificaciones. Estamos hablando de la consolidación última de ocho 
puntos esenciales, a los que se subordinaron las tesorerías provinciales reapa
recidas en 1749 para repartirse entre e llas e l territorio ompleto de la Monar
Cjuía. La Tesorería de Ejérc ito de Galicia asume las rema propias de ese reino 
r de Asturias86 Las cuatro tesorerías de .Aragón, Cata luña, Valencia y Mallorca 
agrupan las rentas de los antiguos re inos, aunque la de Aragón percibe renras 
de Nava rra, Provincias Exentas y en ocasiones Cantabria, Va lencia percihe las 

I'j El "llmlOl~lro d~ lo~ EJérulos ft:'dujo ~lsi los nürgt:nt::> de malvef.-;,I(lÚI1 y lit..- neg<x.lo ..... pal1l<,.:ulaft::s de lu~ ¡t..'Il· ... 

nlllttarcs I Torre.s S;in(ht>7 201.2, 1<)) A partir del final de 13 guerr:J de las Tre("l' Colom3.'io Ixuece,;1O cmb.trgo qUl' 

lo~ .I ... enti'la ... \"udYen.J ... c:r pagado.., de.'<.k· lualquier tesorelia (Solhe ...... 2012 290-29.2) 

~ Plal~t y oro remnida oe .-\mt!nCl como dt-xmo oe derecho." reale~. ~an~tnu;b Ohlt.'llIt.Lt." con la \'t.:!l1la de colonl:l
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de Murcias- y Cataluña recibe a su vez transferencias periódicas de Ba leare . 
Los cauda les obte nidos en el interior peninsular se dirigen hacia las tesorerías 
de Ca tilla la Vieja y de Extremadura, con sedes alternantes pero cercanas 
no rmalmente a la frontera con Portugal. Las rentas andaluzas no controladas 
por la Depositaría -las de la mitad occidental- se derivan hacia la Tesorería de 
Ejército de Andalucía con sede en Sevilla. 

A este esquema hay que añad ir dos apartados complementarios. Por una 
parte, los tesoreros de Orán y Ceuta , teórica mente independientes y tan te
soreros como cualquier o tro, pues recaudan la renta del tabaco y alguna otra 
partida en los territorios de su ca rgo, pero que necesitan ser periódicamente 
sostenidos con caudales procedentes de Cádiz. Por otro lado, tenemos las 
cuentas del pagador de los Tres Presidios Menores de África (Alhucemas, Me
lilla y Peñón de Vélez) que, a diferencia de los anteriores. no es un tesorero 
pues no reca uda rentas y se limita a distribuir un cauda l puesto a su di posi
ción derivado normalme nte del producto de rentas de Málaga . 

En resumen, un cajero central para los abonos de la Corte , un depositario 
de Indias con rentas inicia lmente liberadas de destinos previos, ocho tesore
ros de ejército, dos tesoreros menores para África y un pagador de los presi
diosss. El orga nigrama básico de empleados parle del esquema ya conocido de 
intendente-contador-tesorero e n cada una de e llas que se complementa ahora 
con los comisa rios. El intendente s igue en la cúspide , recibiendo órdenes de 
la Secretaría de Hacienda, aunque puede disponer algún pago dando aviso 
al secretario para que lo autorice -aunque sea a posteriori- y al tesorero para 
que consigne fondos. El contador interviene la entrada y sa lida de caudales, 
ademá de fiscalizar la gestión de asientos contratados por los intendentes, 
dando cuenta de todo ello a la Contaduría Mayor. El tesorero es el encargado 
de hacer efectivas las órdenes de la Secretaría de Hacienda , tramitadas por el 
intendente e intervenidas por el contador. Finalmente, los com isarios ordena
dores -fijos e n Tesorerías de EjérciLOs- o de guerra -para acciones puntuales
son los nuevos empleados reales encargados de realizar las revistas para , en 
función de e llas, disponer los pagos. 

Con el fin de unifica r y simplificar criterios, la Instrucción de 1753 incidió 
en la idea de perfeccionar la distribución del gasto en treinta y cuatro partidas 
diferentes , que deberían incluir y clasificar sin dificultad cualquier abono efec-

... So l hes Fern (200~h : Y i7-38q) y Franch l3e nal.e m ) Jimen",,- Chornd (2005: I O~- 1 29) 

~ EA i~len o tra!) lt!~o rería~ bajo contro l dl: la Te ..... o fc.:.'I"ía Genc.:.'ral. p l.' fO no mgrt'sa n prod ucto alguno dL'riV~l do de 

renta.'" reales. por lo que no las incluimos en nuestro an::í lisi .... ~on LIS Tesul'erias de \{a ril w oe Ferrol. Carwgclla 
y C:.idi z fin ~mciada .-. medbnlt' tran.,ferencÜJs pro\'eniente:-. de Galid a. \alend a y Dt,:' po .... l tJ. n~1 de Lndi41., n: ... pccti 
vamenle. También podrbfnos mencionar la ~ dos 7('svrelias del GII-" ubicadas en Cádi ~ }" J\1adriu financLtda:-o ;l 

lravés de la f)cpO~ it 3 n-3 . 



" 

tuad089 De este modo se unifica perfectamente los formularios de uso habitual 
para tesoreros y contadores9<'. La cuenta final de la Tesorería de Ejército debia 
estar formada en los primeros meses de ce ación -normalmente tres- y, junto 
con las correspond ie ntes ca rtas de pago, remitida al ontador para certifi ca r 
coincidencias. Se envía posteriormente e l docume nto a Madrid y, e n los meses 
de verano, se recibe normalmente resolu ción y fenecimie nto de cuenta por 
parte de la Contaduría. Caso de ser aprobado, el tesorero queda en plenitud 
de condiciones para repetir el ejercicio alternante del ca rgo. La labor de cote
jar las cuentas de todos los tesoreros de ejércitos con la del tesorero general 
corresponde a la Contaduría Mayor. 

¿Para qué sirven entonces las cuentas mensuales? Para permitir que el 
tesorero general disponga de un documento -de uso inte rno, puesto que no 
es oficial- llamado librete deltesomro general que le permite conocer con bas
tan te precisión en qué se había gastado, cuándo y quién , mediante comproba
ciones referidas a transferencias, capítulos de l gasto y tesore rías ejecutantes. El 
tesorero general puede saber dónde está el dinero en todo momento, lo que 
le permite dictar órdenes para moverlo de una caja a otra . Esta información 
mensual permite en definitiva al tesorero general hacerse una idea de la situa
ción financiera d cada tesorería para , uniéndola a sus propios datos , resumir 
e l estado de la Ha ienda Real en un solo cargo y una sola data. 

Los abonos e n las Tesorerías se realizan segú n diversas fórmulas contables, 
que ,'amos conociendo y definiendo, aunque todavía necesitamos profundizar 
e n su definición. La mayor parte de los desembolsos -sobre las dos te rceras 
partes- se re fi eren a pagos rdinarios incluidos en el ca pítulo de entrada por 
salida de caudales, que gene ran las correspondientes cartas de pago dadas 
por el tesorero de ejé rcito y au torizadas por el teso rero general. Pero existen 
otras fórmulas que demuestran la fiabilidad y agilidad del sistema construido: 
el tesorero genera l puede disponer de créd ito a nive l provincial con dinero 
,'emitido desde caja -normalmente a través de le tras-; son posibles asimismo 
las transferencias entre cajas bajo el concepto de remitido entre tesoreros, con 
compensación de pagos; y e ncontramos además el capítulo de cargos por 
consentimiento referido a pagos autorizados por e l tesorero general sobre 
una tesorería en particular -normalmente la Depositaría-91

. El caso es que las 
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órdenes e instrucciones de l secretario de Hacienda, canalizadas a través de l 
tesorero general, pueden hace rse rápidamente e fecti vas en cualquie r parte de l 
terri torio nacional.92 . 

Las últimas modificaciones ocurridas en e l seno de la Tesorería General 
introducen en definitiva agilidad e n la gestión. La in tcgración entre control de 
la recaudación fiscal y e jecución del gasto por parte de la Tesorería General, 
con recepció n y distribución de ca uda les vía Tesorerías de Ejército fue, como 
decimos, una te ndencia de ritmo crecie nte durante los re inados de Fernando 
VI y Ca rl os Jll . Cualquie r d inero recaudado por re ntas rea les podía ser consig
nado para cualquie r destino, a tra vés de las Tesorerías de Ejército, siguie ndo 
instrucciones de la Secretaría de Hac ie nda y ba jo un riguroso contro l cOlllable 
de la Tesorería Genera I 9~ . Las Tesore rías de Ejércitos actúa n como agencias en 
último té rmino de la Secretaría de Hacienda y no sólo para la gestión de los 
gastos relacionados con los Ejércitos . 

De ahí la va lidez del argumento sobre la milita ri zación de la Rea l Hacien
da en el que insiste Torres Sánchez. A partir de aquí, se ría muy interesante 
avanzar e n nuestro análisis para ra tificar, o no, la hipótesis de Teixeira re lativa 
a la pérdida de competencias por parte de los Inte ndentes después de 1766, 
subord inándose progresivamente a los Capitanes Gene ral mi li tares incluso en 
materias toca ntes al gasto. ¿Podríamos estar as istie ndo entonces al renacim icn
to de la idea de l control de la hac ie nda militar confi ado a mi li ta res exclusiva
mente dependientes de la Tesorería de Guerra? 

6. CONCLUSIONES 

Este es, en resumen , e l estado actual de las investigacio nes e n to rno a la 
histo ria de la Tesorería Genera l. Cabría destaca r, para conclu ir, que la línea 
de análisis desarrollada supone mucho más que lo que acabamos de mostra r. 
Los investigadores que se han aproximado al te ma, han pod ido comprobar la 
utilidad de la documentación gene rada y coordinada po r la Te o rería General 
para ana li za r múltiples aspectos de la histo ria política y fi nancie ra de la España 
del siglo XVIII . Dubet, por eje mplo, nos o frece una completa visión política de 
la actuación de pe rsonajes principales para la historia de España como Ony, 
Hinojosa, Verdes Montenegro o Patiño. Torres Sánchez nos aproxima al mun
do de los asentistas, los arsenales, e l Real Giro o la financ iación de las guerras 
de l reinado de Carlos III . Solbes Fe rri está publicando e ries completas sobre 
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mo\'imiento~ financieros relacionados con asentislas para el abastecimiento 
y dotación de los Ejércitos. Los tres aUlores utilizan fuentes documentales 
re lacionadas de un modo u Olro con la Tesorería Genera l, complementadas 
lógicamenle con Olras secciones documenta les en función de lo inte rescs 
respectivos. 

La conclusión es que, puestas la bases para el conocimiento y compren
sión tanto de la institución de la Tesorería General como de la documentación 
por ella generada, resultan francamente halagüeñas las posibilidades que abre 
el uso sistemático de estas fuentes y que son grandes las expectativas de resul
tados en el muy corto plazo. 
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